Jurisprudencia administrativa
del impuesto de derechos reales

XVII

Suspension de pagos. Compravenia de muebles e inmuebles. 1.° Si
en una suspension de un comerciante se gnuncia una subasta de
sus bienes, que se declara desierta, v se adjudican particular-
mente el arriendo de un inmueble v el negocio total del suspen-
50, no procede tener por hecha la adjudicacion en la subasta, por
no haber acta que lo pruebe y no coincidir las declaraciones en
los daios esenciales. 2.° E[ arriendo que sdlo consta en cartas de
comerciantes, no estd sujeto al impuesto, por ser preciso docu-
mento publico. 3.° Estd sujeta y no exenta lg compra de todo
el negocio mercantil del suspenso, aunque se haya hecho el
contrato por correspondencia. 4.° Si el comerciante entrego ésta,
base de la liquidacion, la multa sdlo es del 50 por 100.

'Caso.—Un comerciante se declara en suspensién de pagos, vy,
en consecuencia, se aprueba un convenio por el que se establece
que sus bienes serdn administrados por una Comisién, firmando
aquél los documentos precisos, y que, si no hay unanimidad, las
ventas se efectuardn en subasta extrajudicial ; se anuncié en los
periddicos la del comercio de tejidos del suspenso y la del edificio
en que se hallaba, admitiéndose proposiciones en pliegos cerrados,
reservidndose la Comisién el rechazarlos todos; segin un libro de
apuntes, se rechazaron, en efecto, todos, acordandose dirigirse par-
ticularmente a cada proponente para ver si mejoraba sus proposi-
ciones, prometiendo uno de los proponentes hacerlo, recibiendo el
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local en arriendo y comprando el lote de mercaderias, entendién-
dose directamente con el Presidente de la Comisidn ; en el libro de
actas de la Comisién liquidadora falta esta Gltima parte, por estar
arrancado un folio, y asf consta de acta notarial que por orden ju-
dicial, a instancia del liquidador, se ha levantado ; mediante cartas
“del Presidente de la Comisidn y del comerciante X, acepté aquél la
proposicién de éste, hedha también por carta, de adquirir el lote
.de 'mercancias que integran el 'lote del suspenso en 173.666 pesetas,
y arrendar el local en que estd arrendado el comercio en 300 pese-
tas mensuales+ el -comerciante X publicé un anuncio segin el que
era adjudicatario del comercio de tejidos y procedia a la liquida-
cién de las existencias.

La Oficina liquidadora, noticiosa de que se habia hecho la ad-
judicacién aludida, requirié al adjudicatario para que presentase
‘os .documentos precisos para la liquidacién, y él-presentd las car-
‘tas-cruzadas con el Presidente de la Comisién liquidadora, y 1a Ofi-
-¢cina liquidadora, no estimando que coincidiesen .esas cartas con las
-actas de subasta, recibid declaracidn de testigos, -uno de los:cuales
‘solamente .afirmé que la liquidacién se-efectué; dos, coincidieron
‘en ‘el iprecio del inmueble y discreparon en el-del género, sin que
‘ninguno afirmarse se -hubiera firmado acta de subasta o.documen-
‘to-de adjudicacién, iy uno de los:que intervinieron-en la Comisién
afirmé que se hizo la adjudicacién a X, :pero sin decir que.el adju-
‘dicatario firmase «documento alguno.

‘El liquidador, con estos datos, .giré dos liquidaciones a X : .una
de compra de inmuebles, al 5 por 100, y:otra de muebles, al 2,50
por 100 con multa y demora. X recurrié alegando que no hubo ad-
judicacién en 'la subasta, por haberse rechazado las proposiciones,
%y que el arriendo del local y la compra -de :las mercancias se thizo
tpor correspondencia, y, por lo tanto, es improcedente la :liquida-
‘cién-dél inmueble, porque no se efectué-su compra-y la:de:las -mer-
icancfas porestar exentos.

“El Tribunal Central fija-esta doctrina :

En el expediente seha incluido como prueba .una certificacién
del acta de la subasta (acta que desaparecié después del libro, v se-
gun:la que no se hizo -adjudicacién -dlguna) y.declaracién dedos
testigos, ‘que‘dicen lo contrario; aun-cuando se-concediera mayor
valor probatorio a-estas declaraciones que a dicha certificacién, es
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lo cierto 'que ningune de ellos ha declarado que haya firmado do-
cumento alguno en que conste la adjudicacién, no ya por el duefio
—tnico que podia hacerlo, segtlin el convenio de suspensién—, pero
ni aun por la Comisién liquidadora de la suspensién; aun dando
por supuesta la adjudicacién, y aun prescindiendo que los testigos
lhubiesen declarado ceincidentemente €l precio de la compra de los
muebles, no seria posible girar la liquidacién, porque el articulo
sexto, numero quinto de la ley del Impuesto, exceptia los contratos
verbales mientras no se lleven a documento publico. Lo dnico que
aparece como base para girar el impuesto son las cartas entre el
Presidente y X, en las que hay la coincidencia de la oferta y de la
aceptacion, por escrito, de arrendar el local y de comprar los gé-
neros que en él existian. El arriendo del local no es acto sujeto al
impuesto, segtn el articulo 2.°, nimero 14 del Reglamento del im-
puesto, ‘por no aparecer que se otorgase mediante documento pu-
blico. Y en cuanto a los muebles no procede aplicar la exencién
del nimero octavo del articulo 3.° de dicha ley del Impuesto, pues
no fué un simple lote de mercancias lo vendido, sino la totalidad
del negocio o comercio del suspenso lo enajenado, sin retirarlo del
local en que se hallaba instalado y en que €l nuevo duefio continué
ia expioiacidn de ese negocio, como lo prueban los anuncios cuya
autenticidad no se ha impugnado. La multa no puede ser mas que
el 50 por 100, pues X aport6 las cartas en ‘que se funda la liquida-
cién, y asi procede conforme al articulo 214 del Reglamento. Se
anula, por ello, la liquidacién del inmueble y se mantiene la de
muebles con el 50 por 100 de multa.

XVIII

Herencias. Rebaja de créditos. 1.° No procede deducir de la heren-
cia un crédito del causante contra tercero, aunque por los here-
deros se haga constar que es incobrable mediante escritura pai-
blica, si no se han acompaiiado las diligencias judiciales por las
que se¢ demuestre que no se ha podido cobrar. 2.° Instituida la
viuda heredera usufructuaria y nudopropietarios los sobrinos que
sobrevivan a ésta, debe aplicarse la liquidacion de lg nuda pro-
piedad hasta que se cwmpla la condicidn, por ser indetermina-
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dos los herederos, salvo en cuanto al impuesto sobre el caudal
relicto.

Atendiendo a las condiciones de efectividad del crédito origen
de las liquidaciones impugnadas, no es procedente su exclusién del
caudal hereditario para la liquidacién del impuesto por la unica
razén de no ser cobrable, aunque tal manifestacién se hace en es-
critura publica, ya que segun el articulo 535, parrafo 4.° del Regla-
mento del impuesto de 16 de Julio de 1932 no se consideran inco-
brables los créditos no obstante lo que declaren los interesados si
no se acredita documentalmente que las gestiones judiciales para
el cobro han resultado ineficaces.

Tampoco puede admitirse la baja del crédito personal referido,
fundada en la no aceptacién de la herencia por los herederos, pues
segun éstos fué otorgada anteriormente la escritura de particién de
los bienes del causante, comprensiva de otras fincas, lo que impli-
ca la previa aceptacién de la herencia respecto de esos bienes y de
los que posteriormente apareciesen, conforme al articulo ggo del
Cédigo civil, que dispone no se puede aceptar la herencia a plazo
ni condicionalmente. No obstante, -a tenor del articulo 20 del Re-
glamento de 29 de Julio de 1924 deben examinarse las demds cues-
tiones del expediente. En la cldusula de institucién de herederos
del testamento se dispone que a la muerte de la viuda, heredera
usufructuaria, adquieren los bienes por partes iguales cinco sobri-
nos o los que sobrevivan a aquélla; y por ello es indudable que
hasta que ocurra el fallecimiento de la heredera usufructuaria no
puede conocerse quiénes serdn los sobrinos del causante que ha-
yan de adquirir los bienes, pudiendo suceder que ninguno llegue
a heredar; de donde se deduce que la transmisién de la nuda pro-
piedad a favor de las sobrinas se halla suspendida de derecho por
el incumplimiento de una condicién, y conforme al articulo 57 del
Reglamento del impuesto, debe aplazarse la liquidacién hasta que
se cumpla la condicién y pueda determinarse de un modo cierto
quiénes sean los adquirentes de la nuda propiedad ; jpor lo cual, en
la actualidad, deben girarse tinicamente las liquidaciones de la cén-
yuge viuda por gananciales, cuota viudal y herencia de cényuges,
y la del caudal relicto por determinar el articulo 254 del Regla-
mento que la condicién suspensiva sélo es causa del aplazamiento



JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA 311

de esta Gltima liquidacién del caudal relicto, si de la condicién de-
pende el fijar que parte o todos los bienes estan exentos por tratar-
se de herencia a favor de los padres descendientes, establecimientos
de beneficencia o instituciéon (o de cényuge viudo si la herencia se
causa después de la Ley de 11 de Mayo de 1932 y no en las ante-
riores a esa fecha). (Acuerdo del Tribunal Central de g de Octubre

de 1934.) 149 de 1934.

XIX

El contrato por el cual un Centro oficial adquigre directamente del
vendedor determinados elementos medignte vales y pagdndoles
por libramiiento, no haciéndose constar aquél en documento pui-
blico ni privado, no estd sujeto al impuesto.

El contrato en cuestién se efectué mediante vales de pedidos del
Centro a la casa vendedora, que a fin de mes se thacian efectivos
por libramientos a favor de esta dltima ; esta adquisicién se ajusté
a estas normas : del estudio de los almacenes del Centro se deducia
cuél era ¢l material mas conveniente ; el fichero de compras pro-
porcionaba los datos més convenientes acerca de proveedores, pre-
cios y calidades: €l Capitdn y el Teniente, con los Oficiales de
compras, examinaban los materiales en los almacenes de los pro-
veedores en que se jpensaba hacer la adquisicién, se discutian los
precios, reduciéndoles al minimo, v se imponia a los proveedores
el 2 por 100 de descuento de pronto pago; la Junta de compra del
Centro aprobaba la propuesta del Jefe de detall ; y verbalmente, sin
pliego de bases concertado, y sin contrato escrito alguno, se hacla
el pedido a los proveedores designados, entregéndoles el vale pro-
visional que se usa en el Centro, recogiendo los materiales en las
casas proveedoras y transportdndolos a los almacenes del Centro
en camiones v personal del mismo.

La adquisicién por ello es una compra directa y verbal al pie de!
mostrador, haciéndose descuento de pronto pago, y si no se hace
el pago al pie de caja es por causas independientes de la voluntad
del centro. Segiun se infiere de.los trAmites relacionados, el con-
trato no se hizo constar en documento publico ni privado ni hubo
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atéptacién y oferta por escrito, y la calificacién’ que le torresponde
es la de compra de meréaderias én’ forma verbal y én' establecit
mientb piblico de venta, por tener el vendedor establecimiénto
abiérto al ptiblico |pafa tales ventas ; el artictlo 3.°, namero 5.° del
Reglamento dél 1mpuest0 e}\ceptua del mismo 1os contrafos verba:
fes' miéntras no'se eleven a escritura lpubllca y &l nimero 8.° lo$ verba-
les que se celebren en los establecimientos mercantiles piiblicos de
venta ; todas las diligencias y trdmites de la Administracién del
Estado thasta la adquisicién del pago del material y pago del precio
son requisitos que la propia Administracién ha de observar en sus
contratos con los partlculares y en ellos no interviene el particu-
lar hasta que exprésd sii cOnsentimiénto verbal o escrlto, y, por o
tanto, tales dllxgenmas ho pueden &stifndrse fomo el confrato mis-
mo hi dedudirse de &flas qlé ésté consie en documento escrito.
(Acuerdo del Tribunal Centrdl de g de Octubre de 1934.) 52 de
1934-

XX

Benéficeticia. La institucidn de heremcid a fdvor dé los estdbleci:
miéntos de un ﬁats ext'ran]efro facultando al albacea para qie la
distribiiya y ld teparta sin especificdr el téstadof los estableci:
nientos beneficiddos concretamente, debe liquidarse en conceptlo
de éxtrafio, pOr no téner pareniesco el albacéa, verdadero Here-
dero, toh el testador.

De los ntimefos 8 y g de la tarifa del impuesto, referentés, res-
pectivamente, 4 los conceptos ¢le Benéficencia e Instruccién pu-
blica o privada y partlcular, se dispone que cuando las transmisio-
nes tengan lugar por herencia se aplicard el tipo que segin su
tlantia correspondd de ios sefialados en el niimero 29 de la tarifa ;
y a continuacién afiade que cuando las trahsmisiones tengan lugat
a favor de personas, Asociaciones o Sociedades y no a favor de los
establecimientos miismos de Beneficencia o Instruccién a qué se
refiere este nimero, se aplicar4 el concepto dé esta tarifa, ségun el
de adquisicién que corresponda.

En el testamento del causante se insiituye herederos en general
a las casas o instituciones de-Beneficencia de la Reptblica de X,
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dejando como albacea al sefior Z en libertad para que lo cumpla y
distribuya la herencia y la reparta; de donde se deduce que nin-
guna casa concreta o institucién de las genéricamente sefialadas
puede récabar un derecho o participacién concreta en la herencia ;
¥ no habiéndose demostrado la adséripcién de 16s bienes a los fines
benéficos a que se tefiere el ntmero 7.° del articulo 28 del Regla-
rmento, procede entender hecha la transmisién al albacea y apli-
carle €l namero de la farifa réferente’ a extrafios, pues ningdn pa-
réntesco tiene con el causante. E| establecimiento de Beneficencia
dé nacién éxtranjera no puede gozar en Espafia de la consideracién
legal de establecimiento benéfico, pues tal concepto sélo es pafa
los espaiioles sometidos al protectorado del ‘Gobierno espafiol, se-
gan & Real decreto de 14 de Marzo de 1899 ; el Tratado de 28 de
Diciembre de 1836 de paz y amxstad de Espdiia y X, que alega el
recurrente no contiene excepc1c')n a las normas generales citadas
antes bien, somete a los naturales de X a los mismos tributos que a
los espafioles. (Acuerdo del Tribunal Central de 17 de Abril de
1934.) 54 dé 1934.

XXI
La adquisicidn directa en un comercio o casa de maquinaria de ma-

teriales para un ceniro del Estado mediante vales y sin que me
die contrato escrifo estd exenta del impuesto.

Caso idéntico al anterior, con iguales fundamentos. (Acierdo
del Tribunal Central de 8 de Octubre de 1934 ; 56 de 1934.) (Otro
caso igual en acuerdo de 13 de Octubre de 1934 ; nimero 62 de 1934.)

XXII
Nulidad. La cuestion de personalidad es eminentemente juridica y
no cabe, decidida por ¢l Tribunal Central, que éste conozca de

recurso ‘de nulidad referente a la misma.

Descstimada, en parte, una denuncia por el Tribunal Provin-
cial, acudié el denunciante al Central que, a su vez, en 16 de Enero
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de 1934, desestimé el recurso por la falta de personalidad del recu-
rrente denunciante. De nuevo acudié éste al Central entablando
recurso de nulidad, que también es rechazado por aquél.

Segtn el articulo 105 del Reglamento de Procedimiento de 29
de Julio de 1924 las resoluciones firmes no pueden ser revocadas en
via administrativa ni modificadas de oficio ni a instancia de parte,
cualquiera que sea la causa que para ello se alegue, excepto en los
casos que el mismo enuncia, que son: a) Haberse dictado una
resolucidén con manifiesto error de hecho que afecte a la cuestién de
fondo; b) Que después de la resolucién se recobren documentos
con valor y eficacia bastantes para que la reclamacién hubiese sido
resuelta en sentido contrario o diferente al del fallo recaido; c¢)
Acuerdos dictados en virtud de documentos declarados falsos o bien
en virtud de prueba testifical, hecha por testigos que hubieran sido
declarados por falso testimonio ; o d) Por cohecho, violencia u otra
maquinacién fraudulenta, con las circunstancias que en cada uno de
esos casos sefiala ese precepto. El acuerdo del Central de 16 de Ene-
ro de 1934 se limité a rechazar el recurso por falta de personalidad
del recurrente, cuestién de exclusiva interpretacién juridica y en la
que no cabe, por tanto, incurrir en error de hecho, y sobre ella no
puede tener eficacia un documento de arrendamiento de bienes refe-
rente al fondo del asunto, que no fué lo tratado y resuelto en dicho
acuerdo. )

Los demds casos del articulo 1o5 citado son de evidente inapli-
cacién al punto debatido, y no hay base para el recurso de nulidad.
(Acuerdo de! Tribunal Central de 8 de Mayo de 1934.) 59 de 1934.

GABRIEL MARUECO,
Abogado del Estado.



